
SECRETARIA.- Palmira, V., 01-febrero-2022. A despacho de la señora Juez la 
presente acción de tutela que nos correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
 
Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: Pablo Larsson Rada tenorio  C.C. 1.006.258.114 
Accionado: Ministerio de Salud y Protección Social,  

Radicación: 76 520 31 03 002 2022 00011 00 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

El señor PABLO LARSSON RADA TENORIO identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 1.006.258.114, actuando en representación y nombre propio, 

interpone acción de tutela contra la MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, por considerar vulnerado el derecho fundamental de PETICIÓN 

reconocido en la Constitución Política de Colombia.  

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se 

defiendan. 

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la presente Acción de Tutela 

instaurada por el señor PABLO LARSSON RADA TENORIO identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 1.006.258.114, contra EeaMINISTRO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL en cabeza del ministro doctor FERNANDO RUIZ GÓMEZ, 

por considerar vulnerado el derecho fundamental de PETICIÓN, reconocido en la 

Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: PRUEBAS: Téngase como pruebas las aportadas por la parte 

accionante con el libelo de tutela.  

 

TERCERO: INDICAR a los funcionarios entutelados y vinculados, que dentro del 

término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la 

notificación del presente auto, pueden manifestar lo que consideren pertinente con 
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relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas 

que consideren pertinentes.        

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE inmediatamente esta providencia a las partes y a las 

funcionarias vinculadas, en la forma prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 

1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE   
 

 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

ASMED/22. 
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